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Secretaría.- A Despacho del señor Juez la presente solicitud de 

prueba anticipada para su pronunciamiento. Sírvase Proveer. 

Santiago de Cali, octubre 22 de 2021 

La secretaria 

 

SANDRA ARBOLEDA SANCHEZ   

 

 

   RAD. 760013103011202100164-00 

   AUTO No. 1303 

   JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

   Santiago de Cali, octubre veintidós (22) de dos 

mil veintiuno (2021). 

 

   Correspondió conocer a este despacho de la 

solicitud de prueba anticipada formulada a través de apoderado 

judicial por el señor JOSE MARIA CASTELLANOS ESPARZA, con la que 

pretende la práctica de interrogatorio de parte como prueba 

extraprocesal, al señor FABIO OSPINA BUITRAGO, previo a instaurar 

demanda por incumplimiento de contrato de compraventa de bienes 

inmuebles, por lo que encontrándose reunidos los requisitos 

formales de los artículos 183 y 184 del C.G.P, el Juzgado,  

 
   DISPONE:  

 

  1. De conformidad con el artículo 184 del C.G.P. 

se fija el día 16 del mes Noviembre del año 2021, a las 9:30 a.m 

para llevar a cabo la diligencia de INTERROGATORIO DE PARTE al 

señor FABIO OSPINA BUITRAGO.  

  

  2. Notifíquese este auto como indica el inciso 

segundo del artículo 183 del C.G.P., esto es, en forma personal de 

acuerdo con los artículos 291 y 292, en concordancia con el 

artículo 8 del Decreto 806 del 2020, con no menos de cinco (5) 

días de antelación a la fecha de la respectiva diligencia. 

 

    3. Este Despacho desarrollará la audiencia 

privilegiando la VIRTUALIDAD; sólo excepcionalmente se realizará 

la audiencia de manera presencial. Para el efecto, se informara 

previo a la fecha fijada y mediante correo electrónico, el link o 

enlace correspondiente para ingresar a la audiencia.   

 

   4. Una vez surtida la diligencia expídanse las 

copias auténticas correspondientes y la reproducción de la 

grabación al interesado, para los fines pertinentes. 

   NOTIFÍQUESE 

   El Juez,  

 

 

   NELSON OSORIO GUAMANGA  

 

Apsc/2021-00164-00 
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